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“En Mérida, a 25 de septiembre de 2013. EL DIRECTOR GENERAL DE INCENTIVOS AGROIN-
DUSTRIALES Y ENERGÍA. Fdo.: Juan José Cardesa Cabrera”.

Mérida, a 6 de febrero de 2014. La Jefa de Servicio de Generación de Energía, OLGA GARCÍA
GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 31 de enero de 2014 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
bodega de vinos, promovido por Sociedad Cooperativa Corazón de Jesús, en
Corte de Peleas. (2014080524)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la so-
licitud de autorización ambiental unificada (AAU) de la bodega de vinos, promovida por
Sociedad Cooperativa Corazón de Jesús, en Corte de Peleas (Badajoz), podrá ser examinada,
durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio
Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía,
avenida de Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayunta -
miento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este
procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura, De sa -
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Categoría Decreto 81/2011:

• Categoría 3.2.b. del Anexo II del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autó -
noma de Extremadura.

— Actividad: 
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Bodega de vinos con una capacidad de producción de vinos tintos de 15.338 hectolitros
al año, vinos blanco joven de 80.448 hectolitros al año, vino blanco fermentación tradi-
cional de 5.952 hectolitros al año, vino de prensa de 502 hectolitros al año. A lo largo del
año se procesa una cantidad media de 14.200 toneladas de uva.

— Infraestructuras e instalaciones:

• Bancadas depósitos de acero inoxidable de 250.000 litros (6 depósitos de 2.500 hec-
tolitros).

• Tolva de almacenamiento de orujos de 95 m3.

• Tolva de recepción.

• Tres depósitos autovaciantes de acero inoxidable, de fondo cónico de 80.000 kg/u de
capacidad de entrada de pasta superior.

— Ubicación: La actividad se ubica en el polígono 2, parcela 80 de Corte de Peleas (Badajoz).

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 31 de enero de 2014. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 3 de febrero de 2014 por el que se hace pública la decisión de
no someter a evaluación ambiental de planes y programas, en la forma
prevista en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Plan Especial de Ordenación
en el término municipal de Santiago del Campo. (2014080533)

Los siguientes instrumentos de ordenación urbanística: Planes Generales Municipales, Planes
Parciales, Planes Especiales y sus modificaciones, están incluidos en el ámbito de aplicación
de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y
programas en el medio ambiente así como en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de
23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura
y el Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación
Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando se prevea que puedan tener
efectos significativos en el medio ambiente.

Para determinar la existencia de efectos significativos en el medio ambiente, en el caso de
planes y programas que establezcan el uso de zonas de reducido ámbito territorial y modifi-
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